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Cajicá, 15 de enero 2025

OBJETIVO:
La presente política tiene como objetivo regular la desconexión laboral de los empleados de AGENCIA ACTIVA S.A.S. en cumplimiento con la Ley 2191 de 2022, que establece el derecho de los trabajadores a desconectar de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) fuera de su jornada laboral. Esta política busca equilibrar las necesidades operativas de la empresa con el respeto por el tiempo personal y la salud mental de nuestros colaboradores.
ALCANCE:
Esta política aplica a todos los empleados de AGENCIA ACTIVA S.A.S., independientemente de su cargo, modalidad de trabajo (presencial o remoto) y jornada laboral, en el contexto de su vinculación laboral para la prestación de los servicios prestados por la empresa.

1. DEFINICIÓN DE DESCONEXIÓN LABORAL:
Se entiende por desconexión laboral el derecho que tienen los empleados a no estar sujetos a comunicaciones electrónicas, mensajes de texto, correos electrónicos, llamadas o cualquier otra forma de contacto digital fuera de su jornada laboral, salvo en casos excepcionales de emergencia previamente acordados entre las partes.

2. HORARIO LABORAL Y DESCANSO:
· Jornada laboral: La jornada laboral de los empleados estará determinada por el horario establecido para cada servicio prestado, de acuerdo al contrato de trabajo y cargo establecido, o por los turnos previamente acordados con la empresa. Los empleados tendrán derecho a un descanso adecuado entre jornadas laborales, conforme lo establece la ley laboral colombiana.
· Desconexión durante el descanso: Ningún trabajador podrá ser contactado por medio de cualquier dispositivo digital o tecnológico (teléfonos, correos electrónicos, mensajería instantánea, entre otros) fuera de su horario laboral, excepto en situaciones de urgencia o emergencias, previamente acordadas.
Desconexión laboral en trabajadores de dirección y confianza.
· La norma dispone que el derecho de desconexión laboral no aplica para los trabajadores de dirección, confianza y manejo, pero la Corte Constitucional, en sentencia C-331 de 2023, declaró la exequibilidad condicionada de dicha norma, precisando el alcance de dicha limitación.
· Según la Corte, estos trabajadores tienen derecho a la desconexión laboral, que no estará sujeta al límite de la jornada laboral, pero sin que se afecte el contenido mínimo del derecho fundamental al descanso, atendiendo el criterio de necesidad y proporcionalidad.
· Es decir, que un trabajador de dirección y confianza sí puede ser contactado fuera de su jornada laboral, pero dentro de lo razonable para no afectar su derecho al descanso y siempre que sea realmente necesario.

3. EXCEPCIONES Y URGENCIAS:
Se reconocen las siguientes situaciones de excepción en las que la desconexión laboral podrá no ser aplicable:
· Emergencias operativas: En situaciones de emergencia como accidentes de tránsito que impliquen la seguridad de los estudiantes o el personal, o cualquier otro evento que requiera intervención inmediata, se podrá contactar al trabajador fuera de su jornada.
· Eventos extraordinarios: En circunstancias excepcionales que afecten el desarrollo de las actividades (por ejemplo, cambios en la prestación del servicio por decisión del cliente, condiciones climáticas extremas, etc.), se podrá solicitar la colaboración fuera del horario laboral, siempre garantizando el pago por horas extras, cuando aplique.

4. MEDIOS Y CANALES DE COMUNICACIÓN:
Se establece que, en la medida de lo posible, los empleados de AGENCIA ACTIVA S.A.S. deberán contar con la tecnología adecuada (celular, radio, GPS, etc.) durante su jornada laboral para garantizar la seguridad y correcta ejecución de sus tareas, sin embargo, estos medios no podrán ser utilizados para contactar a los trabajadores fuera de su jornada laboral.

5. DERECHO A LA PRIVACIDAD:
Se respeta el derecho a la privacidad y el descanso de todos los colaboradores de la empresa. En ese sentido, AGENCIA ACTIVA S.A.S. se compromete a no realizar solicitudes laborales fuera del horario establecido, a menos que exista una situación extraordinaria o de emergencia.

6. CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN:
AGENCIA ACTIVA S.A.S. se compromete a ofrecer talleres y programas de capacitación sobre el derecho a la desconexión laboral, a fin de sensibilizar a todos los empleados sobre la importancia de equilibrar la vida personal y laboral. Además, se brindará orientación sobre cómo manejar las situaciones excepcionales en las que la desconexión no sea posible.

7. MEDIDAS DE VIGILANCIA Y CONTROL:
La empresa realizará monitoreos periódicos para asegurar el cumplimiento de esta política y se tomará las medidas correctivas necesarias si se identifican violaciones a la misma. Cualquier infracción relacionada con la desconexión laboral será analizada y sancionada conforme a las normativas legales y los lineamientos internos de la empresa.
8. RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS:
Los empleados tienen la responsabilidad de:
· Cumplir con los horarios establecidos para su jornada laboral.
· Utilizar los dispositivos tecnológicos exclusivamente durante las horas de trabajo.
· Informar a su Jefe inmediato sobre cualquier incidente de emergencia que requiera atención fuera del horario laboral.

9. MODIFICACIÓN DE LA POLÍTICA:
Cualquier modificación a esta política será debidamente comunicada a los empleados con antelación. La empresa se compromete a ajustar la política de desconexión laboral conforme a los cambios legislativos o cualquier situación que implique la adaptación a nuevas normativas.

FIRMA DE ACEPTACIÓN
[image: ]Con el fin de garantizar la correcta aplicación de esta política y el compromiso por parte de los empleados, se solicita que todos los trabajadores firmen un documento de aceptación y conformidad con las disposiciones de la política de desconexión laboral.
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